
B O L E T I N  U N I V E R S I T A R I O

J U NT A AD M IN IST RA TIV A

Sesión del. 28 de julio de 1898

Reuniéronse los Sres. Di’es. Barabona, Cabeza de Vaca, Casares y 
Vivar, presididos por el Sr. Rector, aprobaron el acta déla sesión pre
cedente y también las dispensas de los derechos de grados concedi
das por la Facultad de Medicina, á los Sres. José Ponce Elizalde, 
Guillermo Ordóñez, César Lozada y Tarquino Viteri; debiendo no
tarse que los Sres. Guillermo Ordóñéz y José Ponce Elizalde fueron 
dispensados en vía de premio: el I o de la cuota correspondiente al 
grado de Doctor y el 2o de la mitad de la asignada para el de Licen
ciado ; y los Sres. Lozada y Viteri de la misma cuota, pero en vista de 
las respectivas solicitudes.

Se dispuso que el Sr. Colector pague nueve sucres sesenta cen
tavos valor de. unos cartones comprados por el R. P. Sodiro para ha
cer empastar algunos temos de la Flora Brasiliensis.

Se aprobó el presupuesto de sueldos y gastos correspondiente á 
este mes y el respectivo del Jardín Botánico, que asciende á treinta 
.y ocho sucres veinte centavos.

Sucesivamente fueron leídos y aprobados "los siguientes informes:
“ Sr. Rector.— Habiendo dispensado la Facultad de Matemáticas 

del pago de los derechos correspondientes al grado de Licenciado en 
Ingeniería al Sr. D. Arturo Martínez, creo que la H. Junta Adminis
trativa, debe confirmar esa dispensa; porque consta la buena con
ducta, aplicación, aprovechamiento y pobreza del solicitante. Este 
es el parecer de vuestra comisión, salvo el más acertado de la H. 
Junta.— Quito, julio 27 de 1893.— Luis Cabeza de Vaca”.

“ Sr. Rector.— La solicitud del Sr. Dr. D. Elias Laso presta las 
siguientes consideraciones:
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I a Por el mismo hecho de haberse publicado en “ Los Anales” 
de la Universidad las Lecciones Orales de aquel, merecen especial 
recomendación ; y la tienen mayor, atendiendo, ya al mérito cier.títi- 
co que tienen, ya á los servicios que han prestado á los cursantes de 
Legislación.

2a Es muy probable que el Ilustre Consejo General de Instruc
ción Pública declarará texto de la Universidad la obra del solicitante.

3a El costo de la impresión no es de gran importancia para el 
Establecimiento; porque cuenta con imprenta propia, que la adqui
rió con el exclusivo objeto de facilitar la propagación de la ciencia.

4a Que la Universidad aunque sea de tarde en tarde se recaí- 
bolzará de lo que costare la impresión.

5a Qufe esta concesión puede estimular á todos los demás profe
sores de la Universidad, para que publiquen sus trabajos científicos.

En virtud de lo expuesto, creo salvo el más acertado parecer de 
la II. Junta, que se debe acceder á la solicitud del Sr. Dr. Laso, con 
la limitación de que la propiedad de la obra, pertenece á la Universi
dad. Se le deben dar al solicitante los cuarenta ejemplares que pi
de.— Quito, julio 27 de 1893.— Luis Cabeza de Vaca”.

“ Sr. Rector de la Universidad.--Examinada la propuesta del Sr. 
Alejandro Espinosa Jarrín, relativa á que se le autorize para arreglar 
de su cuenta una oficina litogràfica, en uno de los locales de la Uni
versidad y con los aparatos pertenecientes al Establecimiento, vues
tra comisión tiene la honra de informar que podéis aceptar dicha 
propuesta, previas las siguientes aclaraciones:

I a Hasta que la oficina se acredite debidamente, pertenecerá al 
Sr. Espinosa, el sesenta y cinco por ciento del valor que produzcan 
los trabajos biográficos; y después, sólo recibirá el cincuenta por 
cíenlo.

2a Los aparatos serán siempre de la propiedad del Estableci
miento. Tal es el parecer de vuestra comisión, salvo siempre el me
jor acuerdo de la H. Junta, que US. dignamente preside.— Quito, ju
lio 29 de 1893.— Manuel María Casares.”

Se debe añadir, que la Junta accedió gustosa á la solicitud del Sr. 
Dr. Laso, porque la creyó no sólo justa sino también plausible y dig
na de ser imitada; y para que con más seguridad, consiga lo que con 
razón desea el Sr. Profesor de Economía Política y Legislación, dis
puso que antes de comenzar á imprimir las Lecciones Orales, se las 
someta al examen de la Facultad de Jurisprudencia, para que con el 
informe de esta corporación, se eleven al H. Consejo General de Ins
trucción Pública, á quien corresponde señalar las obras que han de 
servir de texto.

Por último, se leyó el siguiente oficio del II. Sr. Ministro de Ins
trucción Pública y la respectiva contestación clel Sr. Rector:

“ Ministerio de Estado en el Despacho de Instrucción Pública.—  
Quito, julio 26 de 1893.— Sr. Rector de la Universidad Central.— El 
H. Sr. Ministro de Hacienda en oficio n? 94 de 21 del que cursa, me 
dice lo que copio: “ Conoce US. II. demasiado, que no llegan á tres 
millones doscientos mil sucres las rentas del Estado; y como los 
Egresos han ascendido en este año, á más de cuatro millones, el dé
ficit es ingente, siendo ocasionado especialmente por los ramos do 
Instrucción y Obras Públicas. El Presupuesto de las Universidades 
de Quito y Guayaquil ha subido inconsideradamente; v si se dob»
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liacer aumento de sueldo y personal de Profesores para la mejor mar
cha de esos Establecimientos, debe ser cuando el Tesoro cuente con 
fondos suficientes y la República no atraviese por la crisis que aho
ra. Felizmente va á concluir el año escolar, y se debe suspender el 
presupuesto de gastos vigente de la Universidad Central, volviendo 
al que regía antes; porque, de otra mí ñera tendremos lujoso núme
ro de Profesores, pero sin renta; porque es materialmente imposible 
atender con puntualidad á los gastos actuales del Estado, y la situa
ción se agravará de día en día, con la baja de los Derechos de Adua
na que ha comenzado ya con vertiginosa rapidez.—-Dios guarde á 
US. H. Vicente Lucio Salazar”.— Lo que pongo en conocimiento de 
US. en contestación á su atento oficio n° 163 de 19 del presente.—  
Dios guarde á US.— Roberto Espinosa”.

(La contestación del Sr. Rector está publicada en el n° 64 de los 
Anales, página 340).

Sin más, terminó la sesión.

El Rector, C a r lo s  R. T obar,

El Secretario, Manuel Haca M.

Sesión del 18 de octubre de 1893

Presidióla el Sr. Rector y asistieron los Sres. Vicerrector, Cam- 
puzano, Cabeza de Vaca y Vivar. No concurrió el Sr. Dr. Casares.

Después de leer y aprobar el acta de la sesión anterior, el Sr. 
Rector expuso: que había convocado la Junta para que en cumpli
miento de lo que dispone el inciso 1° del Art. 78 de la Ley Orgánica 
de Instrucción Pública, se forme el Presupuesto General de sueldos 
y gastos, para el año de 1894.

Se tomó por base el Presupuesto General del presente año, y pa
só á segunda discusión con la siguiente modificación, propuesta por 
el Sr. Rector: “ Para fomento y conservación de Museos, Gabinetes 
y Laboratorios mil sucres”.

Se comisionó también al Sr. Rector, para que como representan
te de la Junta, oficie al Sr. Arturo Martínez, agradeciéndole por la 
actividad y esmero con que gratuitamente sirve á este Establecimien
to, en calidad de Arquitecto.

Por no haber otro asunto, terminó la sesión.

El Rector, Ca r l o s  R. T o b a r .

El Secretario, .Manuel Baca M.
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Sesión del 25 de octubre de 18!)2

Presididos por el Sr. Rector, concurrieron los Sres. Dfés. Bará- 
hona, Cabeza de Yaca, Campuzano y Vivar,

Después de leer y aprobar el atíta de la sesión anterior, se some
tió al despacho el Presupuesto General de gastos para el año de 1894, 
que fué aprobado y pasó á tercera discusión.

Se dio lectura de los siguientes oficios:
l". “  Decanato de la Facultad de Ciencias.— Quito, á 25 de octubre 

de 1893.— Sr. Rector de la Universidad Central.— Esta Facultad to
mó en consideración, en la sesión del 19 del presente mes, las solici
tudes de los Sres. Carlos Guarderas y Reinaldo Molina, pidiendo se 
les adjudique las becas destinadas para los jóvenos que se dediquen 
á estudiar Ciencias Naturales, y las acojió favorablemente; porque 
los solicitantes han comprobado plenamente su aprovechamiento y 
buenas aptitudes, y en caso de faltar á su compromiso, tienen con 
que responder por las mensualidades que perciban. Lo que rne honro 
poner en conocimiento de US., á lin de que se digne recabar de la 
Junta, en que merecidamente preside, que adjudiquen las mencio
nadas becas á los Sres. Guarderas y Molina.— Dios guarde a US.—  
Miguel Abelardo Egas”.

2” ‘‘ Decanato de la Facultad de Medicina.— Quito, julio 29 de 
1893.— Sr. Rector de la Universidad Central.— Me honro en comuni
car á U S., á fin de que se digne recabar la respectiva aprobación de 
la Junta Administrativa: que esta Facultad en su sesión de 17 de 
los corrientes, dispensó al Sr. Guillermo Ordóñez de la cuota corres
pondiente al grado de Doctor, en prendo de la buena conducta, apli
cación y aprovechamiento que ha manifestado en el curso escolar, que 
espira. Por las mismas razones, se dispensó también al Sr. José 
Ponce Elizalde de la mitad de los derechos del de Licenciado. En 
vista de las respectivas solicitudes y comprobantes que se encontra
ron arreglados á la ley, se dispensó á los Sres. César Lozoda y Tar- 
quino Viteri de los derechos correspondientes al grado de Licencia
do.— Dios guarde á US. Ezequiel Muñoz”.

3" ‘ ‘ Decanato de la Facultad de Jurisprudencia.— Quito, á 25 
de octubre de 1893.— Sr. Rector.— Esta Facultad en sesión del 29 dé 
julio próximo pasado, dispensó álos'Sres. César Vicente Pólit y Ben
jamín López, de los derechos correspondientes al grado de Doctor y 
á los Sres. Abelardo Alvares, Benjamín Terá.n, Angel María Subía, 
.Alejandre Ponce Elizalde y Francisco José Urrutia de los correspon
dientes al de Licenciado; advirtiendo que los Sres. Ponce Elizalde 
y Urrutia, fueron dispensados en vía de premio, y que al Sr. López 
se le dispensó solamente do la mitad de la indicada cuota. Lo que 
me honro poner en conocimiento de U S ., para los fines consiguien
tes.— Dios guarde á US.— Carlos Casares”.

El Sr. Rector comisionó á los Sres. Campuzano y Vivar, para 
que informen acerca del contenido en los dos primeros oficios, y á 
los Sres. Barahona, Campuzano y Vivar, para que informen respecto 
do las dispensas concedidas por la Facultad de Jurisprudencia;
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Por último se dispuso:
1? Que se oficie al R. P. Superior de la Compama de Jesús, exi

giéndole que cumpla con la promesa de quitar la servidumbre de 
aguas, que tratan de establocer sobre el local que servía de Bibliote
ca del Instituto; y

2? Que el Sr. Colector mande arreglar y poner los marcos corres
pondientes, á los retratos de los Sres. Dres. Camilo Casares y J osé 
Mariano Mestanza.

No habiendo otro asunto, terminó la sesión.

El Rector, C ar lo s  R. T o b a r .

El Secretario, Manuel B um  M.

Sesión del 28 de octubre de 1893

Abierta por el Sr. Rector, con asistencia de los Sres. Dres. Ba- 
rahona, Cabeza de Vaca y Vivar.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, se puso en terce
ra discusión el Presupuesto General de sueldos y gastos para el año 
de 1894, y quedó definitivamente aprobado en los términos siguientes: 

Se debe notar que se aumentó la partida destinada para fomen
to y conservación de los Gabinetes y Laboratorios, teniendo en cuen
ta el elevado precio áque han llegado las letras de cambio.

INGRESOS

Treinta y dos mil sucias asignados en la Ley de Presu
puestos .......................................................................................$32.000

Mil sucres producto de grados y títulos.................. 1.000
Trescientos veinte sucres producto de exámenes . . . . . . .  320
Ciento veinte sucres, producto de derechos de matrícula 120
Quinientos sucres productos de imprenta..............  500
Producto de censos trasladados al Tesoro, ochocientos

quince sucres.  ..................................................................  815
Cuatrocientos cincuenta y óclio sucres, producto de otros

réditos censuales................................................... 458
Setenta y seis sucres ochenta centavos, producto del

arriendo de una tienda  .............  76,80

Sum a.. . .  $ 35.289,80
E G R E S O S

Para la asignatura de Derecho Civil ecuatoriano ................$ 720
„ „ „ „ Canónico .................................. 720
,, „ ,, Práctico.....................................  720
„ ., ,, Legislación y Economía Política  720
„ „ „ Derecho Internacional y Ciencia Cons

titucional .............   720

Pasan. $ 3.600
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Para la asignatura de Código de Comercio................................. 720
„ „ Ciencias, Derecho Administrativo y

Derecho Romano  ....................... 720
„ „ Anatomía.....................................................  720
„ „ Fisiología é Higiene privada................ 720
„ „ Patología general, Nosografía y Ana

tomía Patológica......................................  720
„ „ Terapéutica y Materia Médica  720
„ „ Farmacia y Toxicología.........................  720
„ „ Clínica interna...............................   720
„ „ Cirugía y Obstetricia..............................   720
„ „ Medicina legal é Higiene pública  720
„ „ Literatura....................  720
„ ,, Religión........................................................ 720
„ „ Historia........................................................ 720
„ „ Literaturas extrangeras.........................  720
„ ,, Física aplicada á la Medicina................ 720
„ „ Química inorgánica y Analítica  720

„ ,, orgánica y Fisiológica  720
„  Geología y Mineralogía............................  720

„ „ Botánica......................................................  720
„ „ Zoología..................  720
„ „ Bactereología.............................................  720
„ „ Matemáticas inferiores...........................  720
„ „  „ sublimes............................. 720
„ „ Arquitectura y Dibujo...........................  720
„ ,, Mecánica.......................................................  720

Ejercicios prácticos de Matemáticas y Telegrafía  720
un profesor jubilado.................................................................  720
sobresueldo de otro profesor jubilado................................ 288

„ de dos Profesores que dan clase á las alum-
nas de Obstetricia  ...............................  480

la Profesora de Obstetricia Práctica....................................  300
dos Profesores de la Escuela do Agricultura..................  1.440
sobresueldo de cinco Profesores de la Escuela de Agri

cultura .................................................................  2.400
dos becas en la escuela de Agricultura á $ 12 mensuales 288
exploraciones científicas........................................................... 248
sueldo del Sr. Rector.................................................................  1.200

„ „ „ Secretario..........................................................  720
„ „ „ Prosecretario................  480
„ „ „ Bibliotecario....................................................  360

Director del Jardín Botánico.............................  480
„ de la Imprenta......................................  300

Ayudante de Química...................  384
„ „ Física................................................. 192
„ „ Mineralogía y Geología...............  192

,, Zoología............................................  192

?»

Pasan. $ 3 2 . 9 8 4
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V ie n e n .... $32.984

Para sueldo del Ayudante de Botánica.........................  192
,, tres amanuenses  ..................        1.080
,, dos alumnos que se dediquen á estudiar Ciencias Natu

rales .'  288.
„ el portero Io ................      144
!, „ ,  2 " .........  . .   .................................................  96
„ los gastos del Jardín Botánico  ................................  600

,, de escritorio.............................................. 120
,, Imprenta............................................................  1.000

continuar reparando las cubiertas de la casa. 1.900
„  fomento y conservación., de Gabinetes y Museos......  1.500

Suma total.. . .  $ 39.904

El déficit que arroja el Presupuesto en contra del Egreso lo ha. 
pagado y debe continuar pagando el Supremo Gobierno, conforme á 
lo convenido al discutir el Presupuesto del año anterior.

Sin más, terminó la sesión.

El Héctor, Carlos R. Tobar .

El Secretario, M anuel Haca M.

Sesión ild 14 ck noviembre de 1893

Se reunieron los Sres. Dres. Barahona, Cabeza de Vaca y  Cam-. 
puzano, presididos por el Sr. Rector.

Después de aprobar el acta de la precedente sesión, aprobaron 
también las dispensas de los derechos del grado de Licenciado, y d© 
la mitad de los de Doctor, concedidas por la Facultad de Jurispruden
cia, a los Sres. Benjamín Terán y Benjamín López respectivamente.

Se autorizó al Sr. Colector, para qué con las seguridades debi
das, con un interés que no baje del siete por ciento anual y con un 
plazo de dos años, coloque las cantidades destinadas para compra do 
casa; debiendo antes do verificar el mutuo, poner en conocimiento 
de la Junta, las condiciones que proponga cada interesado.

Con esto, terminó la sesión.

El Rector, C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario, Manuel Baea M.

Sesión del 18 de noviembre de 1893

Instalada con los Sres. Rector, Vicerrector, Cabeza de Vaca, 
Campnzánó y Casares.

Se aprobaron el acta de la sesión anterior y los siguientes presu
puestos :

Io Los del Jardín Botánico, correspondientes á agosto, setiem
bre y octubre atel présente año, en los cuales constaban, los gastos de
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treinta y ocho sucres setenta y cinco centavos, .treinta; y ocho sucres 
treinta y cinco centavos y cincuenta y seis sucres cuarenta centavos 
respectivamente.

' 2o Los de sueldots.-y gastos correspondientes á agosto y setiem
bre; y

3? fíl presentado por el Sr. Ayudante del Gabinete de Física, pi
diendo treinta y seis sucres quince centavos,, para la adquisición 
de útiles necesarios en dicho Gabinete.

También se aprobaron las dispensas de los derechos del grado de 
Licenciado, concedidas por la Facultad de Jurisprudencia á los Sres, 
Francisco José Urrutia y Alejandro Ponce Elizalde, Angel María Su
bía y Abelardo Alvarez; y la del grado de Doctor concedida al Sr. 
César Vicente Pólit.

Se ordenó que el infrascrito oficie á los Sres. Decanos de las Fa
cultades, recomendándoles que cuando se trate de conceder dispen
sas de ias cuotas universitarias, se tenga en cuenta la disposición de 
esta Junta, respecto de los alumnos que permanecen en la puerta del 
Establecimiento; y al Sr. Bedel, recomendándole el estricto cumpli
miento de lo acordado en la sesión del 4 de abril .de 1891.

Se comisionó a! Sr. Dr. Campuzano, para que informe respecto 
de la siguiente solicitud:

“ Sr. Rector de la Universidad-—Del respectivo libro de la Co
lecturía de ese Establecimiento, -debe constar, así como aparece de 
los recibos que tengo en mi poder, que el 5, 7 y 8 de agosto de 1885, 
deposité la suma de ciento diez y seis sucres ochenta .centavos, con 
el objeto de optar el grado de Doctor en Jurisprudencia; me antici
pé en hacer dicho depósito, por evitar su inversión en otra cosa, cir
cunstancias independientes de mi voluptad, me han impedido presen
tarme á examen; por tanto, pido que US. se sirva ordenarse me en
tregue inmediatamente la suma en referencia, que. yo á mi vez de
volveré los recibos. Espero que este pedimento, sea decretado cuan
to antes, por ser de estricta justicia,se, me restituya lo que. me perte
nece.:— Quito, 7 de noviembre de 1693.— Eliseo Aviles”.

Finalmente se convino eu que el Sr. B. Rafael Angulo, reciba á 
mutuo, con el plazo de dos años, y al interés del siete por ciento 
anual, los trescientos mil sueros destinados para compra de casa, que 
actualmente están en poder dol Sr. Colector.

Con esto, terminó la sesión.

El Rector, C a r l o s  R. T opat?.

El Secretario, Manuel Baca Jf,

besiún <lel 29 de noviembre de 1893

Presididos por el Sr. Rector, se reunieron los Sres. Vicerrector, 
Cal cza do Vaca, Campuzano, Casares y Vivar.

Aprobaron el acta de la sesión anterior, y también el Presupues
to de sueldos y gastos correspondientes al mes pro rimo pasado; de
biéndose advertir, que aun cuando el tripe comprado para el salón, 
costó doscientos cincuenta y siete sucres sesenta, centavos, no se han 
cargado en el Presupuesto, más que ciento setent:i y siete sucres seten
ta centavos; porque el H. Consejo General de Instrucción Pública, dió
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ochenta sucres con este objeto, y esta última suma no constaba entre 
los ingresos del Establecimiento.

Se dispuso que se vendan á seis reales los ejemplares de la Geo
metría del P. Eping, y que se compre para la Facultad de Filosofía 
y Literatura, las obras de Macaulay, que valen treinta sucres y cons
tan de veinte tomos; y que se consulte al H. Consejo General de Ins
trucción Pública, si esta Junta tiene autorización para conceder las 
becas que solicitan los alumnos de la Facultad de Ciencias y de la 
Escuela de Agricultura.

Con esto, terminó la sesión.

El Rector, C a r l o s  R. T o b a r .

El Secretario, Manuel Baca M.

Sesión del7 de diciembre de 1893

Concurrieron los Sres. Rector, Vicerrector, Cámpuzano y Casa
res y aprobaron el acta precedente.

Se sometió al despacho:
1? El proyecto de Reglamento para provisión de becas, que en 

vista de lo resuelto por el H. Consejo General de Instrucción Públi
ca, fué leído y pasó á segunda discusión. (  E l 11. Consejo en su sesión 
del 30 de noviembre del presente año, aprobó la siguiente proposición.- La  
Junta Administrativa de la Universidad Central, queda facultada para re
glamentar el modo y  forma de proveer las becas que crea oportunas, en la 
Facultad de Ciencias Naturales, siempre que los agraciados merezcan es
ta distinción ).

2o El Presupuesto dol Jardín Botánico, correspondiente al mes 
anterior, fué aprobado; en él constaba el egreso de cincuenta y dos 
sucres noventa centavos.

3o El siguiente informe que fué aprobado:
“ Sr. Rector.— Los derechos que causan los grados académicos, 

determinados por la ley, no pertenecen á los fondos de los Colegios 
de la Universidad, ó Juntas que tengan la facultad de conceder los 
dichos grados; sino en virtud, del examen que á ellos ha de prece
der conforme á la misma ley; y ésta era la condición también á que 
se encontraba sujeta la adquisición del derecho destinado á la Biblio
teca Nacional y á la del extinguido Instituto de Ciencias. Así que, 
no habiendo presentado el Sr. Eliseo Aviles el examen previo al gra
do de Licenciado en Jurisprudencia, y habiendo declarado, que tam
poco lo dará después, me parece legal y justo, que la H. Junta Ad
ministrativa del Establecimiento, mande le sea devuelta, la cantidad 
que entró á sus arcas, y la que correspondió á la Biblioteca del refe
rido Instituto.— Quito, diciembre 7 de 1893.— José Nicolás Campu-
zan0” ; y . .

4° La solicitud del Sr. D. Miguel Freile, proponiendo redimir pol
la quinta parte, el censo que su hacienda Cusubamba, reconoce á fa 
vor de esta Universidad. Pasó al estudio del Sr. Dr. Casares.

Con esto, terminó la sesión.

El Rector. C ar lo s  R. T o b a r .

El Secretan o, Manuel Baca M.



NECROLOGIA.

E l  i o d e l  m es actual á  las s ie te  d e  la noche, fa 
lleció, á  c o n se c u e n cia  de u n a  v io le n ta  enferm ed ad , 
el Sr. D r .  D .  M ig u e l  E g a s  C a te d r á t ic o  p ro p ie ta r io  
d e  la  a s ig n a tu ra  de M e d ic in a  L e g a l  é H ig ie n e  
P ública .  C o n  tan  la m e n ta b le  a co n te c im ie n to  la 
p a tr ia  h a  p erd id o  á  u no de sus  m ejo res  hijos y  la 
c ien c ia  e c u a to r ia n a  á  u n o  de  sus  m ás  d ig n o s  r e p r e 
se n ta n te s ;  p o r q u e  la  c a rre ra  de e s te  i lu strad o  P r o 
fesor h a  sido u n a  de  las  m ás p ro lo n g a d a s ,  m ás  her- 

, m o sa s  y  m ás  b ie n  cu m p lid a s  q u e  se  e n c u e n tra n  e n 
tre las  d e  aqu ello s  h om b res,  q u e  han ten id o  la fo r
tu n a  de ser  c o n ta d o s  en el n ú m e ro  d e  los  c iu d a d a 
nos q u e  h onran á su patria.

E l  Sr. D r .  E g a s  n ació  en O t a v a lo  el a ñ o  1823, 
allí m ism o h izo  sus  p r im ero s  estud ios, y  en 18 37 se  
tra s la d ó  á  Q u it o  y  c o n tin u ó  los curso s  d e  e n s e ñ a n 
za  sec u n d a r ia  en  el C o l e g i o  d e  S a n  F e rn a n d o , y  
d e sp u é s  los de  F a c u lta d  m a y o r  en e s ta  U n iv e rs id a d ,  
en la q u e  o b tu v o  el g r a d o  d e  D o c t o r  en M e d ic i 
na. A u n  cu a n d o  en el p re in d ica d o  C o l e g i o  e s 
tu d ió  con g r a n d e  a p ro v e c h a m ie n to  las M a t e m á t i 
c as  y  F ilosofía , q u iso  p e rfe cc io n arse  en las  p r im e 
ras, p or  lo cual v o lv ió  á  estu d iar las  b a jo  la  d ir e c 
ción del a fa m a d o  I n g e n ie r o  Sr. D .  S e b a s t iá n  W i-  
se, q u ién  le confir ió  un d ip lo m a  honorífico  especial,  
en testim o n io  del e s m e ro  y  a s id u id a d  con q u e  el Sr. 
D r .  E g a s  es tu d ió  las M a te m á tic a s .  In s t ig a d o  así 
m ism o  p or  el v e h e m e n te  d e s e o  d e  instruirse, tan 
lu e g o  c o m o  c o n c lu y ó  los cursos  d e  M ed ic in a ,  a s is 
tió p o r  dos a ñ o s  c o n s e c u t iv o s  á  las c lases  de J u ris
pruden cia .

A p e n a s  ten ía  22 a ños de e d a d  c u a n d o  en o c 
tu b re  de  1845 c o m e n z ó  á  d ic ta r  la  c lase  d e  Q u í m i 
c a  en la  U n iv e rs id a d .  E n  1849 o b tu v o  p o r  o p o s i
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ción la  C á t e d r a  de  F i lo s o fía  en el C o le g i o  S e m in a 
rio de  S a n  Luis ,  e n s e ñ a n d o  e s ta  m ate r ia  sin n i n g u 
n a  interrup ción  h a sta  el añ o  1862, en que, p o r  c o n 
v e n io  con el Sr. A r z o b is p o  Riofrío, la  ce d ió  á los 
P a d r e s  Jesuítas. T a m b ié n  e n se ñ ó  P’ ilosofía  en el 
C o le g io  d e  “ L a  U n ió n ” , en el “ N a c io n a l ” de  G u a y a 
quil y  en los c o n v e n to s  de la M e r c e d  y  S a n  A g u s t í n  
d e  e s ta  ciudad. E n  a g o s to  d e  1872 fue n o m b ra d o  
P ro fe s o r  in terino d e  A n a t o m ía  y  C ir u g ía ,  en o c tu b re  
d e 1875 o b tu v o  n u e vo  n o m b ra m ie n to  p a ra  la  c lase  
de C ir u g ía ,  y  en n o v ie m b re  de 18 76  p a ra  P ro fe s o r  
d e  F ísica ,  en la E s c u e la  P olitécnica . M e d ia n te  una 
lu c id a  oposición, o b tu v o  en 1878 la  C á t e d r a  d e  M e -

Sd ic in a  L e g a l é  H ig ie n e  Pública, q u e  co n tin u ó  d ic ta n 
d o  h asta  su m uerte. E n  el m ism o añ o  la J u n ta  G e 
neral d e  D o c to r e s  le e l ig ió  p a ra  R.ector d e  e s ta  U n i 
v ers id ad , y  e jerc ió  m u y  a c e r ta d a m e n te  e s te  c a r g o  
h a sta  fines de  1879, en q u e  le d e ste rró  el G e n e r a l  
V e in te m illa .  D u r a n t e  el p e r ío d o  en q u e  el Sr. D r.  
D .  G a b r ie l  G a r c ía  M o r e n o  d e s e m p e ñ ó  el R e c t o r a 
d o  de  la  U n iv e rs id a d ,  el Sr. D r .  E g a s  s irv ió  á la 
m ism a  en el d estino  de  V ice rre c to r .  M ie n tra s  p e r 
m a n e c ió  en el destierro, el P re s id e n te  del E s t a d o  
del C a u c a  co n o c ie n d o  los m érito s  del i lustre  p ro sc r i
to, le confió  el R e c to r a d o  del C o le g i o  A c a d é m ic o  de 
P a s to  y  la  c lase  de E ilosofía  del m ism o P lantel,  c a r 
g o s  q u e  d e s e m p e ñ ó  el Sr. D r .  E g a s  h asta  1883, en

Iq u e  r e g r e s ó  á  su P atria .  T a m b ié n  fué in sp e cto r  de  
los  C o le g i o s  d e  A m b a t o  y  L a t a c u n g a  y  C o m i s io 
n a d o  esp ecia l  p a ra  p resid ir  en los e x á m e n e s  d e  e s 
tos  E sta b le c im ie n to s .

E l  Sr. D r .  E g a s  no so la m e n te  s irv ió  á  su P a 
tria  en  los d ife re n te s  ram o s  d e  Instru cció n  P ública ,  
q u e  h e m o s  e n u m e ra d o ;  sino ta m b ié n  c o m o  D i p u t a 
d o  en la C o n v e n c ió n  d e  1861 y  en el C o n g r e s o  de  
1867, co m o  C o n c e je r o  M u n ic ip a l  d u ra n te  el año 
1851 y e n  1856 c o m o  A d m in is tr a d o r  del H o s p ic io  
d e  S a n  L á za ro ,  en  d o n d e  d e s p le g ó  ta n to  ce lo  y  a c 
tividad, q u e  no om itió  n in g u n a  c la se  d e  e s fu e rzo s  ni 
d e  sacrificios, con tal de  p r o p o rc io n a r  á  los e le fa n c ía 
cos, lo c o s  y  d e m á s  infelices r e c o g id o s  en  d ich a  casa,
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alim en tos,  v e s t id o s  y  h a b ita c io n e s  a se a d a s;  s ien d o  
tal la c o m p a sió n  q u e  ten ía  p o r  e sto s  infelices, q u e  no 
v a c i ló  en tra s la d a r  al H o s p ic io  una p a rte  d e  su fam i
lia p a ra  c u id a r  m ejo r  del o rd en  y  econ om ía, y  a t e n 
d e r  con m ás p u n tu a l id a d  á to d as  las n e c e s id a d e s  de 
los p o b re s  asilados. A s í  m ism o con a b n e g a c ió n  y  d i 
l ig e n c ia  d e s e m p e ñ ó  el c a r g o  de Jefe  d e  la  C o m is ió n  
M é d ic a  d e s t in a d a  á  s o c o rre r  á los h a b ita n te s  de Im - 
babura, q u e  fueron v íc t im a s  del te rre m o to  d e  1868; 
s o co rr ió  y  co n so ló  á  los q u e  e sc a p a ro n  con v id a  de 
tan e s p a n to s a  catástrofe ,  cu ró  á  los h e r id o s  y  p a ra  
s u stra e r  á los  h a b ita n te s  d e  O t a v a lo  del m aléfico  
influjo d e  las e m a n a c io n e s  pútridas, q u e  se d e s p r e n 
dían d e  los ca d á v e re s ,  y  p a ra  p o d e r  a c o m o d a r  y  
a te n d e r  m ejo r  á los  enferm os, tra sla d ó  la, p o b la c ió n  
á la  a ltu ra  de C a lp a q u i,  s i tu a d a  á  orillas  d e l  la g o  
S a n  Pablo, en d o n d e  d e s p u é s  d e  d os  d ías  e s tu v o  
a r r e g la d o  el c a m p a m e n to  y  el b u e n  se rv ic io  d e  los 
enferm os, g r a c ia s  al p o d e r o s o  influjo del Sr.  D r .  
E g a s  á  q u ien  sus n u m e ro so s  p arientes,  a m ig o s  y  
p a isa n o s  p ro cu raro n  a y u d a r  en cu a n to  p ud ieron, 
á  fin d e  q ue  l le v a ra  á  c a b o  sus  p ro ye cto s .

F u é  T e s o r e r o  de H a c ie n d a  d u ran te  la  a d m i
nistración del Sr.  D r .  D .  A n t o n io  B o rr e r o ;  pero  
re n u n ció  el c a rg o ,  p o rq u e  el G o b ie r n o  insistió  en 
o rd e n a r le  q u e  ve r if iq u e  un p a g o  ilegal.  P refir ió  el 
D r .  E g a s  se p a r a r se  del destino, a n te s  q u e  in 
fr in g ir  la  ley, s ie n d o  así q u e  p a ra  e x im ir se  de  to d a  
r e sp o n sa b il id a d  lega l,  le b a sta b a  con h a b e r  p r o t e s 
tado, c o m o  protestó ,  c u a n d o  recib ió  la e x p r e s a d a  
orden. E l  T r ib u n a l  d e  C u e n t a s  re v is ó  y  s e n t e n 
ció  la  q u e  c o m o  T e s o r e r o  d e  H a c ie n d a  p r e s e n 
tó  el D r .  E g a s ,  resu ltan d o  á  fav o r  del r in d e n te  un 
s a ld o  c o m o  d e  mil pesos, m as é s te  Sr. c o n te stó :  
“ e s ta  ca n tid a d  no es  m ía  p o r q u e  n ad a  h e  p u esto  
en  el T e s o r o  d e  mi p ro p io  peculio, y  p o r  c o n s i
g u ie n t e  d e b e  p e r te n e c e r  á  mi p r e d e c e s o r ” . P o r  
últim o d e s e m p e ñ ó  con n o to ria  in te g r id a d  y  r e c t i 
tud el d est in o  d e  M in is tro  Ju ez  del T r i b u n a l  de 
C u e n ta s ,  d e s d e  el a ñ o  en q u e  se  e s ta b le c ió  d ich o  
T r ib u n a l  h a sta  su m u e rte ;  e x c e p t u a n d o  ú n ic a m e n 
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te  el t iem p o  d e  la  d o m in a ció n  d e l  G e n e r a l  V e in te -  
milla.

E n  1886 to m ó  p o se s ió n  d e  su a sien to  en la 
A c a d e m i a  E c u a to r ia n a  c o r re s p o n d ie n te  de  la R e a l  
E s p a ñ o la  y  fue T e s o r e r o  p e r p é t u o  d e  e s ta  c o r p o 
ració n ; ta m b ié n  fue P re s id e n te  de la  S e c c ió n  de 
C ie n c ia s  F ís ic a s  y  N a tu r a le s  del A t e n e o  d e  Q u ito ,  
M ie m b r o  h o n o ra rio  del In stitu to  de  C ie n c ia s  y  E s 
c u e la  d e  A g r ic u ltu r a ,  S o c io  fu n d a d o r  del C ír c u lo  
I b e r o - A m e r ic a n o  y  V o c a l  de  la  Ju n ta  p a tr ió tica  
del P ich in ch a.

E l  Sr. D r .  E g a s  d e s e m p e ñ ó  s ie m p re  to d o s  e s 
tos  carg o s ,  tan v a r ia d o s  y  tan difíciles, con e je m 
p la r  h o n ra d e z  y  lab o rio sid a d ; p o r q u e  al a c e p t a r 
los y  d e se m p e ñ a rlo s  no a m b ic io n a b a  r iq u e zas  ni 
honores,  sino  q u e  t ra b a ja b a  ú n ica m e n te  p o r  el b ien  
d e  la  socied ad . S e  p u e d e  c a ra cte r iza r  al Sr.  D r .  
E g a s  d ic ien d o  q ue e ra  el e s c la v o  del d eb er.  C a d a  
añ o  le  v e ía m o s  en la F a c u lta d  d e  M e d ic in a  c o m e n 
z a r  y  conclu ir  los curso s  esc o la re s  co n  el m ism o  afán 
y  p u n tu a lid ad  q u e  al principio, m an ife s ta n d o  tan to  
en las d iscu sio n es  q ue  se  su sc itab a n  en el sen o  de  la  
F a cu lta d ,  co m o  en los  a ce rta d o s  inform es q u e  e x p e 
día, e sc ru p u lo s id a d  p o r  la  e x t r ic t a  o b s e r v a n c ia  de  
las  le y e s  y  v iv o  interés  p o r  el p r o g r e s o  de la  ciencia, 
y  d e  la  m o ra lid ad  y  sa lu b rid a d  pública.

E n  el T r ib u n a l  de C u e n t a s  fué uno de los m ás 
d is t in g u id o s  m iem bros, so b re s a lie n d o  p o r  su asid u a  
c o n s a g r a c ió n  al trabajo , p o r  su e je m p la r  e x a c t i tu d  
en  el cu m p lim ie n to  de los d e b e r e s  p ro p io s  del m a 
g is tra d o ,  y  s o b re  todo, p o r  la  f irm eza  é in te g r id a d  de  
su carácter ,  q u e  n u n ca  ce d ió  á  las  l isonjas de los 
ad u lad ores,  ni se  d o b le g ó  an te  las  p re te n s io n e s  de  
los p o d e r o s o s ;  p u e s  en to d o s  sus actos  p ro ce d ía  
c iñ é n d o se  r ig u ro s a m e n te  á  la l e y  y  á los  d ic tá m e 
nes de su re c ta  conciencia .  S e  re so lv ió  m ás l?ien á 
sa b o r e a r  las  a m a r g u r a s  del o stracism o, a n tes  q ue  
p ro st itu ir  sus  c o n v ic c io n e s  políticas, ni c o m p r o m e 
ter  la h o n ra  y  d e c o ro  de la U n iv e rs id a d ,  c u y o s  in 
te reses  d e fe n d ió  con to d a  la e n e r g ía  c o r re s p o n d ie n 
te  á la le g it im id a d  de los d e r e c h o s  q u e  sostenía, y
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con tod o  el d e n u e d o  con q u e  c o n v e n ía  a fron tar  u n a 
p ersecu ció n  inicua y  u n a v io le n ta  agres ió n .

E l  Sr. D r .  E g a s  ten ía  in te l ig e n cia  v a s ta  y  d e s 
pejada, g r a n d e  p ru d e n cia  y  s ag a c id ad ,  e x p re s ió n  
fácil, l e n g u a je  castizo  y  e le g a n te ,  in g e n io  a g u d o  y  
p erspicaz,  co razó n  no b le  y  co m p asivo ,  c a r á c te r  a m a 
ble  y  franco al m ism o t iem p o  q u e  recto, in d e p e n 
d iente  y  sostenido, p o r  lo cual c o n s e rv ó  h asta  la 
m u e rte  el am o r  al trabajo, al e stu d io  y  al c u m p li
m ien to  del d e b e r .  S e  p u e d e  a s e g u r a r  q u e  p o s e y ó

Iel s e cre to  d e  c o n s e rv a r  p e r p e tu a m e n te  su ju v e n tu d ;  
p o r q u e  los a ñ os no p ud iero n  a g o v i a r  su  cuerpo, 
s ie m p re  e x p e d ito  y  lozano, ni c a m b ia r  la rectitud  
d e  su corazón, la a m e n id a d  de  su trato, la  p ro b id ad  
d e  su conciencia , ni la  g a l la r d ía  d e  su p e rso n a; c o n 
q u is tá n d o se  p o r  esto  las s im p a tía s  d e  cu a n to s  sab ía n  
a p re c ia r  tan raras cualid ad es.  ;

A  p e s a r  d e  h a b e r  d e s e m p e ñ a d o  tantos  y  tan 
e le v a d o s  destinos, el Sr. D r .  E g a s  no d e ja  riquezas, 
p e ro  nos d e ja  el e jem p lo  de un c a r á c te r  d o tad o  de 
g r a n d e  d ign id ad , d e  u n a  e n v id ia b le  cu ltura  é  i lu s
tración y  d e  u n a  v id a  m odesta, a ju stad a  á los  p r e 
ce p to s  e v a n g é lic o s ,  y  e m p le a d a  e x c lu s iv a m e n te  en 
se rv ir  á  la  c ien cia  y  á  la patria.

O ja lá  q u e  Jos j ó v e n e s  m édicos, q u e  con h o n r o 
sísim o en tu s iasm o  se  están  p r e p a r a n d o  p a ra  o p o 
n erse  á  la  C á t e d r a  d e  M e d ic in a  le g a l  é H ig i e n e  
pública, lo g r e n  adquirir,  no sa la m e n te  la c ien cia; 
s in o  ta m b ién  las r e le v a n te s  c u a lid a d e s  y  v ir tu d es  
del v e n e ra b le  m aestro, c u y a  m u e rte  deploram os.

Q u ito ,  m arzo  17  d e  1894. ’

El Secretario de ¡a Facultad de Medicina.


